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PROVINCIADELNEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° 044 1
EXPEDIENTEN°2022-00463554-NEU-DESP#CED
NEuQuÉN,21 ABR20LL

VISTO:
La J)rE!sE!ntacicSnrE!alizaela J)()r la DirE!ccicSn elE!1 C:E!ntr() elE! F()rmacicSn

Pr()fesi()nalN° 24 elE!Villa La Ang()stura; y

CONSIDERANDO:
~ue meeliante la misma requiere se reasignE! del Turno

Vespertino al Turno Compartido el cargo de:Maestro de Enseñanza Práctica, DCA-7,
SE!cuencia 108, a fin de cubrir las necesidades institucionales y apoyar las acciones
tendientes a diversificarlas propuestas pedagógicas en los tres turnos;

~ue se garantizará la ()rganizacicSn institucional y el uso eficiente
de los espacios ediliciosy del recurso humano;

(2ue la docente titular en el cargo presta su conformidad al
cambio de turno;

(2ue el J)resente trámite no implicará la creación de un nuevo
cargo en el establecimiento escolar;

(2ue la SupervisicSn Escolar y la Dirección Provincial de Educación
Técnica, FormacicSn Profesional yC:ERETavalan lo rE!querido;

(2ue corresponde dictar la norma pertinente;
Por E!IIo:

ELCONSElOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN
RESUELVE

1°) REASIGNAR EXCEPCIONALMENTE, a J)artir de la firma de la presente
n()rma, del Turno Vespertino al Turno C:ompartido el cargo MaE!stro dE!
Enseñanza Práctica, DCA-7, SecuE!ncia 108, pertE!necientE! a la planta funcional
elE!ICE!ntr()dE! F()rmacicSn Pr()fesi()nalN° 24 dE! Villa La Angostura, C:ategoría 1ra.,
(JruJ)()"C:",Distrit()Esc()lar I>C.

2°) DETERMINAR qUE! E!IprE!sE!ntE!trámite no implicará la creación de un nuevo
cargo en el establecimiento escolar.
INDICAR qUE! por la DireccicSn Provincial de Educación Técnica, Formación
ProfE!sional y CERET SE! rE!alizarán las notificacionE!s pE!rtinentes a: Presidencia;
ViceprE!sidencia; Vocalías; Coordinación de NiVE!IE!Sy ModalidadE!s¡ Junta de
Clasificación Rama Adultos; Dirección Provincial de Recursos Humanos;
DireccicSn CJE!nE!ral Técnico ()J)E!rativa; DirE!ccicSn Pr()vincial CE!ntro de
D()cumE!ntacicSn e Inf()rmacicSn Educativa y Distrito Esc()lar I>C,M*~~RECiISlrRARy CiIRAR Etl:_~pedient~ ..~, la DirE!cción Provincial ele Educación
TE§cnica, FormacicSn Pr()fE!$i·()nal,.){~C:J:RET~'~los fines establecidos en el Artículo
:3°,Cumplido, ARCtfl"A~~:\,'~"-, :' Pno~~ARI~~ElG~NDA Prof, DANILOR.CAS~()V~
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